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ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA TNTEGMDO Et EXpEDtEt¡TE

Esta Dirección de P¡:ocedimientos Legales de la Coordinaciórr Eiecutiva de Verificación de Comercio Exteriol'depencliente tle la
Tesorería de la Ciudad de México de la Secretaría de Aclministración y Finanzas de la Cir¡dad de México, con.fundamento en los;
artícr¡los 73 y L4 de Ia Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción VI, inciso cl),
TERCERA y CUARTA del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobier.no Feder.al pJr
conducto de la Secretalla de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 1.3 de julio de 20 15, publicado
en el Diario Olicial de la Federación el 12 de agosto de 2015,y en la Gaceta Olicial del Distrito Fe<teral el 20 de agosto de Z0l5;
cláusulas PRIMEM, primer párrafo, fracciones l, II y lll; y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo L de dícho Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 1., numeral B; 7, apartados A, nunrerales Z y J y E,
nun¡eral1;21,apartadoA,numeralesL,5yB;32,apartadosA,nunreralLyC,nurnerall,incisosb),plyqly52,numerales1,.2,.3y4,
en relación con artículos tr¿nsitorios PRIMERO, vteÉslMo NOvENo, TR|GÉs¡Mo, TrucÉstMo pRtMERb y imcÉsrrr,ro cuARTo, d; la
Constitución Política de la Cíudad de México, publicada e¡r el Diario Oficial de la Federación y en la Gace[a OÍici¿rl de la Ciudad de
México, el 5 de tbbrero de 2AÜ, arrÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Cobiemo rlel Distrito Federal vigente; artlculos 1, 2, 11, prirner
párrafb, fracciones l, ll, X, Xl, XVI, X¡X, 4, S, 6,7,10, primer pár.r'alb, fracciones lV y XXll, 1.1., primel párrafo, fracción l, 16, prirner
párrafo, lracción ll,18,2A, primer párrafo, fracciones IX y XXV, 23, 27, printer párrafo flacciones lll, lV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo
Séptimo de los Artfculos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administracíón Pública de la Ciudad de México
vigente; artícrdos ln, 2o.3o,7o fracción II inciso B), numeral 4,4.2,28, prinrer párrafo, fracción X, Kt, XXIX, 89, primer párrafo,
fracciones I, incisos al, b), c) y d), ll, W, XXVII y xxXVll, artfculo 21i0, primer párrafo, trácciones l, V, XX, incisos a), b) y c1 y ixtV del
Reglamento lnterior del Poder Hiecutivo y de la Administración Pr¡blica cle la Ciudad cle México; artículos 2, primer párrifo, fiaccirJn Iv,
4,6y 7,h'accíón lll y último pír¡'rafo del Código Físcal de la Ciudad de México vigente; y considerando que:

L" En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVD0}0OO25/22, contenida en el oñcio núnrero
SAFflf,DMVCEVCE/DEIPCE/CVDE0025/ZZ de fecha 15 de junio de 2022, clirigida al C. Propietariq poseedor y/o tenedor de las
mercancfas de procedencia exEaniera, locirlizadas en el puesto senú-fiio ubicado en Avenida México Tenochtitlal entre fosé Marfa
Iglesias y Ponciano Arriaga, Colonia Tabacalera, Código Postal 06030, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, girada por
la Coordinación Eiecutiva de Veríficación de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciudad de México de la Secretaría de
Administració¡r y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 38, primer párrafo, fracción VI, 42, párrafo
primero, tiacción V, inciso e) y segundo párrafo del citado numeral, e¡r relación con el 43, 45, así i:omo 49, <Iel Código Fiscil de la
IiederacióIr; a¡tículos L6 de la Constitución Polltica de los Estados U¡¡idos Mexicanog articulos pRIMERO, SEGUNóO y DÉclMO
CUAR'I'O de los transitorios clel Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas clisposicíones de la Constitución
Política de los Estados Unidos MexicaDos, en materia de la re fbrura política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Olicial de la
I¡ederación el 29 de enero de 2016; 13 y 14 de la Ley de Cooldinación Fiscal; asf ctmo las Cláusdas iEGUNDA, primer párrafb, hacción
Vl, inciso b) y d), TERCEM, CUARTA, OCTAVA, párralb primero, fracción l, i¡rcisos b) y d) y NOVEN& párrafo primero del Convenio ¿e
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal L'ederal, celebrado por el Gobierno l¡ederal por conducto de la 3ecretarfa ¿e Hacie¡cla y
Crédito Público y el Gr¡bierno del Distrito L'ederal de lbcha 13 de julio de 2015, publicado en el Di¿rio oficial de la Federación el 12 de
agosto de 20L5,y e¡r la caceta 0ficial del Distrito Federal, el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERJ{ y SEGUNDA, pr.imer. párrafo,
fracciones l, ll, Ill y Xll del Anexo 1 de dicho Convenio publicado en el Diario oficial rte la Fecleración el 4 de noviembre de ZOt6;
attículos 1, ¡¡umeral B; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E,numeral l; 21, apartaclo A, uumerales L, S y B;32, aparractos A, numeral 1 y
!,fll:fL 1:ll.ll? b), p), q) y 52, numerale s 1',2,3 y 4 en relación cori los aftículos transitorios pruMErio, yt6ÉstM6 NovENd,
T\cEslM0, TRIGESIM0 PRIMER0 y TRICÉSIM0 CUARTO, de la Constitucíón Política de la Ciudad de México, publicada en el Diario
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022, por ser inhábiles de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la Fedemción vigente
a aduanera por disposición expresa del artlculo 1q de la Ley Aduanera.

Número de orden: CVD0900025
E:rpediente: CPA09 000 3 0 / 22
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Oficiál de la Federación y en la ceta Oficial de la Ciudad de Méxíco, el 5 de febrero de 2017; artlculos 3",94 y 95 del Estatuto de
,3, fracciones I, Il, X, XI, XVI y XIX, 4,5,6,7,10 prirner párrafo, fracciones IV y XXII, 11, primerGobierno del Distrito F'ederal; 1,

piirraf'o, fracción I, Lfr, primer pá afo, fracción Il, 18, 20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23,27 , primer párrafo, fracciones lll, lV,
v, vilt, xl,tx y vlcÉslMo sÉpil de los Tlansitorios clc la Ley Orgánica del Poder Eiecutivo y de la Administració¡r Pública de la
Ciudad der ltléxico vigente; artícul s 2o, primer pámafo, fracción lV, 6 y 7 , primer párrafo, fracción lll y riilümo párlafo del Código Fiscal

tículos 1o, 2o,3",7", primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 4, 28, fracciones X, XII y XXIX, B9de la Ciudad de México vigente; a

primer pámafo, fracciones l, inci s a), b), c) y d), ll, lll, W, Vl, Ul, XXUI y XXXVII del Reglamento lnterior del l'oder Ejecutivo y de la
Aclrninislración Pública de la Ciu d de México; y en los artlculos 60,144, prinrer párrafo, fracciones ll, lll, Vll, X, XVI y XXXIX, 150 y

lculos 33, rlltinro párrafo, 3B, primer párrafo fracción VI y 43, fracción lll, del Código Fiscal de la151 y 155 de la Ley Aduaner¿l; a
Federación, se practicó la visita domiciliaria, se practicó la visita domiciliaria, en donde se localizaron mercancfas de origen y
procedencia ext.raniera consiste s Caso Único: 1,202 cajetjllas de 20 piezas de cigarros, nuevot varias marcas, varios modelos, de

las cuales se enco¡rtlaban en poder unapersoftl de sexo femenino de 28 años de edad,origen y procedencia extran¡
compl$dóndelgada, estatura ap imada 1.60 metros, cabello largo color negro, nariz pequeña, oios medianos color café clan¡, boca
chica, labios delgados, ceias semi bladas, tez morena clara, quien se negó a proporcional su nombre, sus datos generaleg asf como a

iclentificarse con documeuto ofi alguno y quien manifestó sel la propietaria de las mercanclas localizadas en el puesto semifijo
ubicado en Avenida México Te dan, entre fosé Marla lglesias y Ponciano Arriag4 Colonia Tabacalera, Código Postal 06030,
Demarcación Territorial Cuauhté Ciudad de México.

Asinrisrno, laC. Propietaria, p0 oray/o tenedora de las mercanc'las de procedencia extraniera, se opuso a la visita domiciliaria,
negánrlose ¿l finnar de recibido la rden de Visita Dorniciliaria y no presentó cou la docu¡nentación que acreditara Ia legal posesión de
la mercancía, fue nlotivo por el I las mercanclas de origen y procedencia extranjera fueron extraídas del domicilio visitado con
ftindamento en el artículo 40, p er párrafo, fracción IIl, y 40-A, párrafo prinrero fracciones l, inciso b) y lll párrafos primero y últinro

vigente al monrento de la visita domiciliaria y trasladadas al Recinto Fiscal de esta Coordinacióndel Código Fiscal de la Federació
fliecutiva de Ve¡'ificacióll de Col io ExterÍor de la Tesorería cle la Ciudad de México, con el obieto de realizar el inventario flsico y
continu¿lr con l¿r instrurnerltació del Acta de hricio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo con las
firrrnalirJades a que se retiere el ¿r rulo L50 cter la L,ey Aduanera vige nt.e.

2.^ Der lo anterior, deriv¿rdo cte icha visita dorniciliaria, y toda vez que la persona de sexo ftnrenino de 28 años de eda4
complexióndelgada, estatura ap mada 1.60 metros, cabeüo largo color neg¡o, nariz pequeñ4 ojos medianos color café claro, boca
chica labios delgados, cejas semi bladas, tez morena clara,no se apersonó en las instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación

io Exterior para dar continuidad a la verificación de la mercancla de procedencia extranjera, en

importación, tenertcia o cstancia
xistió persona alguna que exhibiera documentacíón con la que se pretendiera amparar la legal
el país de las nlercanclas de origen y procedencia extraniera, contenidas err el Caso Único descrito

en el capítulo de inventario físi el Acu de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fbcha 15 de iunio de
2A22, ¿lsimismo, diclto compareci te ¡ro acreditó el cumplirniento de la Norma Oficial Mexicana N0M-050-SCFI-2004, presumiéndose

mbargo precautorio señaladas en el artfculo 151, primer párrafo, fi'acción III de la ley Aduanera;la actualización de las causales d
por lo que el día 15 de iunio 2022, se levantó el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

la cual se notificó legalnrente por estrados el dla 01 de julio de 2022, tomándose en cuenta, queconchlyéndose en esa misma fe

taron los dfas 17, 20, 27,22,23,24,27,28,29 y 30 de junio de 2022, por ser hábiles, descontándose

lljecutiva cle Verificación de Conr

consecuencia, sÉ) c()n()ci<5 que no

para el cÓrnputo de seis dfas se co
los díasl8., L9,25 y 26 dejunio de
aplicado supletoriamente en mate
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3'-Al noüficarsc el lnicio del presente Procediniento Administrativo, se iuformó alaC. Propietari4 poseedora y/o tenedora de las
mertancfas de procedencia extranjer4 suieta a embargo prec¿rutorio por esta Autoridad Administr¿tjva, que contlha con un plazo cle
diez días hírbiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la nr:tificación del Inicio del pr.ocedimiento
Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pntebas y alegatos que a su derecho convinieran.

Dicho plazo inició el05 de iulio de 2A22 y feneció et !.8 de julio de 2A22; lo anrerior, de conformidad con los artlculos 150 y j"55, rte la
Ley Aduauera, que en su parte conducente refieren lo siguiente:

%túct¿lo 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio tlel pracetlimiento administrativo
eil materia a¡Iuanera, cuando con motivo de! reconocimiento aduanero, de la verilianción de.
mercanc{as en tnulspotte o por el ejercicio de las facultades de cornprobación, ernbarguen
preL:autoriamente mercancías en los témtinos pt.evistos por est:a Ley,

Dicha acta deberá seíialar que el intet'esado cuenta con un plaro de diez días hábiles, tnntados a paftir
del día siguiente a aquel en que suña cfbctos la notificación, a frn ¿le afrecer las pruebas .y fitrnlilar ¡ts
alegatas que a su derecho anvenga

Artlculo 155- Si durante la práctica de una visita eloniciliaria se eilc.rentra mercancía exúaniera cuya
legal estancia en el país no se acredite, los uisitadnres procederán a eÍbctuar el embarga precautorio en
lo.s carcs previsto.c en el aftJculo 151 y cumplienda con las htmalidades a r¡ue se reñáre et anlculo 150
de esta Ley. EI acta de cnbatga en estos caso.t hará las veces de acta frnal in Ia parte tle Ia tisita que se
relaciona con los impuestos al comercio exterior .y las cuotas &).mpensatoria.s de la.s mercincías
embargadas. En este supuesto, el uisitado coahrá con un plazo de diez dlas siguientes a aquél en que
surta efectos la notilicación de dicha aü& pan acreübr la lryal esáncia en ei pals de las-merancfas
emfurgadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahigo.y valoración de las
pruebas se hará de canformídad con los artfculos 123 y 130 det Código Fisul de la Federación,,..',.

(El énl'asis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecÍmiento de pluebas y alegatos a que el contribuyente tenía derecho, se cor'putaro' a
partir del 05 de julio de 2022 y feneció el 18 dejulio de 2022; contánrlose para tales efectos los clí¿rs 0S ,06,07,0g,11,L2,13,f+, fS y fe
de jufio de 2022' por ser hábiles, descontándose los dlas 09, 10, 16 y ti de julio de Z02Z; por r.r ioliulér, de conformidad con el
artfcrrlo 12 del Código Fiscal de la Fedelación vigente aplicado de manera suplótoria como lo establece el artículg 1 6e la l.,ey Acluiurer.a.

4'- Dentro de este plazo la C. Propietaria" poseedoray/o bnedora de las mercanclas de procedencia extranjera no presentó escrito de
pruebas y alegatos alSuno, con la finalidad de desvirtuar las irregularidades detectadas en el Acta de lnicio de procedimiento
Adrninistrativo en Materia Aduanera.
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Por lo que en términos de los

supletorinntettte en nlateria adua
rtículos 150 y 155 de la Ley Aduanera vigente y 12 del Código Fiscal Federal vigente aplicado

era por disposición expresa del artlculo ls de la referida Ley Aduanera, y en virtud de haber vencido

los plazos par¿r ¡lresent¿lción clc t cl el.scr.ito de ¡rruerbas y alegirtos y no existir diligencia por clesilhogilr, esta Autoridad:

Acuerda:

Prirnero. -Cotttorme a las cons er¿rciones an[eriores, con lbcha 19 de iulio
ateria Acluanera descrito en el nunler¿rl l, clel

de 2A22, se tiene por integrado el expecliente del

presente documento, en térnlinos de lo dispuesto ertProcedimie nto Adrnin istrativo e

el artículo 155 de la Ley Acluane

Segundo. - Hága:;e del colrocimie a la C. Propietaria poseedora y/o tenedora de las mercanclas de procedencia extraniera, el presente

ar:uerclo, sn los estraclos cle la rdinación Eiet-.utiva de Verificación cle Comercio Exterior; así ct¡mo en la página web de la Secretarla

de Adnrinistración y Finarlzas h ://www.ñnanzas.cdm,x.gob.mx,en términos de lo dispuesto por el artículo 134, primer párrafb,

fiaccirin lll ctel Código Fiscal de Feder¿rción y art^ículo 150, ¡lárrafrr cuarto de la l.,ey Aduanera.

A-T[N'I'AMfiN'T'H,

C.c.p. - A u to grafh ex¡red iente Adminl sh'at ivo nrl

C.c.p.- Minuta.
cPAoeooo3ol22

DARM
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Ciudad de México, a 19 de juli o de 2022

Asunto: Oficio por el que se da a conocer el Acuerdo que
declara integrado el expediente del Procedimiento
Atlministrativo en Materia Aduanera.

C. Propietari4 poseedora y/o tenedora
de las mercanclas de procedencia extraniera
{Notifi cación por Estrados).

üsta Dirección de Procedimientos Legales adscrita a la Coordi¡ración Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Cir¡dad de México,
con fttndamento en los arrículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asf cono en las cláusulas SEGUNDA,
printer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCEM y CUARTA del Convenio de Colaboració¡r Administrativa en Materia
Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conclucto de la Secretarla cle Haciencla y Crédito Público, y el
Cobierno clel Distrito Fecteral, con f'echa de 13 de fulio de 2015, publicado en el Diario Oficial cle la Fecleración el 12 cle
agosto de '2At5, y etr la Gaceta Oticial del D¡strito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMEM, primer párrafo,
fracciones l, ll y III y SECUNDA, primer párrafo, fracciones III y XIt, del Anexo 1, de clicho Convenio, publicaclo en el Diario
Oficial de la Federació¡t el 04 de noviembre de 2A16; artlculos 1, numeral 8; 7, apartados A" nt¡merales 2 y 3 y E, numeral
L; 21, apartado A, nunterales 1, 5 y 8; 32, apartados A, uumeral 1. y C, nurneral 1, incisos b), p) y q)y 52, numerales 1, 2, 3
y 4, 9n relación con artlculos transitorios PRIMERO, uGÉSIMO N0VENO, TRICÉSIMO, TRICÉSIMO pRlMERo y
TRIGÉSIMO CUAR1'0, de la Constitución Políüca de la Ciudad de México, putrlictrcla en el Diario Oficial de la Federación y
en la Gaceta Oficial de la Cir¡dad de México, el 5 de f'ebrero de'2017, artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno clel
Dist¡ito Federal vigente; artlculos 7.,2,3, primer párrafo, fracciones I, ll, X, Xl, XVI, XlX, 4,5,6,7, 10, primer párrafo,
f'racciones lV y XXII, 11, primer párrafo, ti'acción l, 1.6, primer párrafo, fi'acción ll, 18, 20, primer párrafo, fmcciones lX y
XXV, 23, 27, prirner párrafo fracciones III, IV, V, VI, VIII, XLIX y Vigésimo Séptimo de los Artlculos Transirorios de la Ley
Orgánica del Poder Ejecut¡vo y de la Administración Pírblica de la Ciudad de México vigente; artículos 1",'2o, 3, 7"
fracción f l inciso B), ntrneral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción x, xlt, XXIX, 89, primer párrafb, fiacciones l, incisos a),
b), c) y d), ll, lV, XXVII y XXXVII, artfculo 250, prinrer párrafo, fracciones l, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV clel Reglamento
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Prlblica de l¿r Ciudad de México, artículos 2, primer párrtrfo, fiacción
|V,4,6 y 7, fiacción lll y último párrurfo ctel Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; y artÍculo 1.55 cte la Ley
Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera notificada por estrados en
fechaOl deiulio de 2022, en eiercicio de la Orden de Visita Domiciliaria nÍunero CVD0900025/22, contenida en el oficio número
SAFflf,DMX/CEVCE/DEIPCE/A1D00025/22, de fecha 15 de junio de 2022,1e infor¡na que se ha enitido el Acuerdo cle fecha 19
de juliode 2022, el cual señala medularmente lo siguiente:

"Primerc. 'Conf'orme a ías consi¿leraciones anteriores, con lecha 19 de julio de 2022, se tiene por integrado el
expediente de¡ Procediniento Administrativo en Materia Aduanera tlesa'ito en el numeral 7, del presente
doannento, en términos de Io dispuesto en el artlculo 155, de Ia LeyAduane¡.a,

Oriente 233 Número L78, Col. Agrícola Oriental,
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1t2
t
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México.
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BIERNO DF LA
DAD DE MÉXICO

srcnutAnfA DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS DE tA cruDAD DE MÉxtco
Tesorería de fa Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

/22

pa22

nc¡c:inientr¡ a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancfas de procede.ncia

cPA0900003a/22

Segndo. - Ílágase rlel
extranjen,
Exterio.r:

Sírvase encolltl?r anexo ulla c

presente acuerdo, en kts est'rados de Ja Cot¡rdinación Eiecutiva de Veriliutción de Cantercio
'í K)rno en la ¡t;ígina web de la Sea'etaría tle Admini^strac'irin y Finanzas

hrtp://w '.linanzas.cdrnx.g'ob,ntx,en t'é.rntinos de lo dispuest'o por el artír;ulct 134, prir,ner párratb,
li'dc:ción III el Código Fisc'al de la Federución Jr artíct¡lo .150, ¡t;írralb cuarto de la l"ey Adu;tnera".

a con firrna autógrafa del acuerdo de refel'encia.
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N{¡mero de orden: CVD0900025/22
Expediente cP40900030/22

AcuERDo DE NünFrcAcrón poRrsrmpos

En la Ciudad de México, siendo las 10:45 horas del día 20 de iuliode 2022, esfa Dirección de Procedimientos Legales

adscrita a la Coordinación Eiecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretarfa de Administración y Finanzas de

fa'fesoreríadelaCiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos L3y14delaLeydeCoordinaciónFiscalvigente;así
como en las cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción V!, inciso d), TERCERA y CUARTA del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y
Cródito Phblico, y el Gobierno del Distrito Federal, con f'echa de 13 de julio dc 2015, publicado en el Diario Oficial de la

!-eder¿rción el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto cle 2015; cláusulas l']RlMERA,

primer párrafo, fracciones l, ll y III y SEGIJNDA, primer párrafo, fracciones lll y XII, del Anexo 1, de dicht¡ Convenio,
publicado en el Diario Oficial de la Federació¡r ol 04 de noviembre de 2016; artlculos 1, ¡rumeral B; 7, apartados A"

¡ru¡neralesZy3yE,numeral 1;2l,apartadoA,numeralesL,5y8; 32,apartadosA,numeral lyC,numerall,incisosb),
p) y q) y 52, numerales t,2,3 y 4 en relación con artfculos transitorios PRIMERO, VIGESIMO NOVENO, TRIGESIMO,

f'ntCÉSttr.tO PRIMERO y tRICÉSltr,lO CUARTO, de la Consritución Política de la Ciudad de México, pubficada en el Diario

Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Móxico, el 5 de febrero de 2077, artícrrlos 3, 94 y 95 del

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 1, 2, 3, primer párrafo, fracciones I, ll, )l Xl, XVI, XIX, 4, 5, 6,7 ,
10, prinrer párrafo, fracciones IV y XXII, 11, primer párrafo, fracción I, 16, primer párrafo, fracción ll, t8,20, primer
párrafo, fracciones IX y XXV, 23,27, primer párrafo fracciones lll, ry, V, VI, VIII, XLIX y Vigésimo Séptimo cle los Artlculos
Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración P{rblica cle la Ciudad de México vigente;

artículos 1" , 2" , 3", 7' fracción II inciso B), numeral 4, 4.2, 28, primer párrafo, fracción X, KI, XXIX" 89, primer párrafo,

f racciones I, incisos a), b), c) y d), II, IV, nffll y K0ffll, artfcnlo 250, prinrer párrafo, fracciones l, V, XX, incisos aJ, ttJ y c) y
XXIV del lleglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artfculo 150,

cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139 clel Código Fiscal de la
Federación vÍgente; publica el presente para ef'ectuar la notificación del oficio número

SAFACDMX/CEVCE/DPL/1L30/2022 de fecha 19 de iulio deZA22, a través del cual se declaró integrado el expediente

administrativo número CPA0900030/22, asl como, el oficio número SAFACDMX/CEVCE/DPL/113U2022 de la ¡nisma

fecha, a través del cual se da a conocer et mismo, documentos relaciouados con la orden de visita domiciliaria nítmero

CVD0900025 /22,signadospor el Director de Procedimientos Legales adscrito a la Coordinación Ejecufiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Tesorerfa de Ia Ciudad de México de la Secretarfa de Administración y Finanzas de Ia Ciudacl de

México, alaC. Ilopietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías de procedencia extraniera,en virtud.de que se opuso a

la diligencia de notificación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 15 de junio

de2022,así como las subsecuentesnotificaciones por estrados, fijándose el citado oficio, asl como el presente acuerdo en

los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 nirnrero 178, Colonia Agrfcola Oriental, C.P' 0B500,

Demarcación Territorial lztacalco de esta Cir¡dad.
fuí como en la página web cle la Secretaría cle Administración y Finanzas de la Ciudad de México cuya clirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.lnx.-------------

Atentarne nte,
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SECRETANíN OT ADMINISTRACIÓN Y TINANZAS DE tA CIUDAD DE MÉXICCI

J'esorería de la Ciudad de México

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior

Dirección de Procedimientos Legales

Número de orden: CVD09BüAZí/ZZ
Expediente: CPA090 AA30 / 27,

coNsrANcLA DE NonrlcAclót¡ poR ssrnApos

En la Ciudad de México, siendo las 10:50 horas del día 19 de julio de2022, esta Dirección de Procedimientos Legales de la
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Secretarla de Adnrinistración y Finanzas de la Tesorerla de la

Ciudad de México, con firndamento en los artlculos t3y L4 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asl como en las cláusulas
SllGLrNDA, primer párrafb, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia

i"'iscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarla de Hacienda y Crédito Pírblico, y el Gobierno del
Distrito Federal, con fecha de 13 dejulio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; clár¡sulas PRlMtiM, primer párrafo, fracciones I, ll y lll y SEGUNDA,

primer párrafo, fracciones llt y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Fecleración el 04 de

noviemb¡:e de 2016; artículos 1, numeral 8; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1.; 21, apartado A, nttmerales 1, 5 y B;

32, aparfados A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b], p) y ü y 52, numerales 1,2,3 y 4, en relación con artlculos tra¡rsitorios
pRtMERo, vlcÉstMo NovENo, TrucÉstMo, 'rrucÉslt¿o PRIMERO y rnlcÉstt*to cuARTo, de la Constirución Polfrica de la
Cirrdad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de

2017, artfculos 3,94 y 95 ctel Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artlculos 1, 2,3, primer párrafo, fracciones l, II,
X, H, XVl, XIX, 4, 5, 6,7 , 10, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, prímer párrafb, fracción I, 16, primer párrafo, fiacciÓn II, 18,

20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23,27, primer párrafo fracciones lll, lV, V, U, Ull, XLIX y Vigésimo Séptimo de los
Artícr¡los Tr¡nsitorios de Ia Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Aclministración Pública de la Ciudad de México vigente;
artículos 1",2o,3",7o fracción Il inciso BJ, numeral 4,4.2,28, primer párrafo, fracción X, Xll, XXIX,89, primer párrafb, fraccíones
I, incisos a), b), cJ y d), II, lV, XXVII y )0(XVll, artículo 250, prirner párrafb, fracciones I, V, XX, incisos a), b) y c) y XXIV del

l{eglamento Interior del Poder Éiecutivo y de la Administración Pírblica de la Ciudad de México; artlculo 150, cuarto párrafo de

la Ley Aduar.rera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente.-------------*"
La notilicación del oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/L130/2022 de fecha 19 de julio de2022, a ffavés del cual se

cleclaró integrado el expediente administrativo número CPA090A030/22, asf como, el oficio nilmero
SAF/[CDMX/CEVCE/DPL/113L/2022 de la misma fecha, a través del cual se da a conocer el mismo, documentos
relacionados con la orden de visita domiciliaria número CVI)0900025/22, signados por el Director de Procedimientos
Legales adscrito a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerla de la Ciudad dc Móxico

de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Cir¡dad de México,alaC. Propietari4 poseedora y/o tenedora de las

mercancf as de procedenci
Sc tendrá como fecha de notificación el día 04 de agosto de2022, es clecir, el décimo primer día siguiente al dfa en que se actúa,

considerancfo que los citados oficios, esfarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del dla 20 de iulío de 2022,

contándose para tales efectos el plazo de diez dlas a partir del día 21 de julio de2022 al 03 de julio de 2022, tonándose en

cuenta los dfas 21, 22, 25, 26,27,28 y 29 de julio de 2022, AL, A2 y 03 de agosto de 2ú22,por ser hábiles y descontándose los

dlasZ3, 24,30 y 31 de julio de 2022,por ser inhábiles, de conformidad con el artículo l.2 del Código Fiscal de la Fedcración

llÍllll--::--:-...::::..:----- --,.--:---:..;;;;;;::: .::::.::.:...--.---.-.-'-

Atentarnente,

ANIB4L{OTO VAZQUEZ

RO€EÓIMIENTOS LEGALr pRq€gDrMrHNTos LHGALES
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Número de orden: CVD0900025 /Zz
lixpediente: CPA090 AA30 / 22

CONTRIBUYENT[:

DOMIüII,IO DONDE SE LI.EVÓ A CABO I.A

VISITA DOMICILIARIA:

OFICIO O ACUERDO A NOTIFICAR:

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCIDI MIüNTO

c. pRoptFTARlA, p0sEEDoRA Y rc TENEDORA DE LAS MERCANCÍAS DF PROCEDENCIA

EXTRANIERA
AVHNTDA uÉxlco rHNocHTrrraN, HNTRE JosÉ MARIA lfiLr:srAs y poNCtANo AIRIAGA,
col,oNIA TABAcALnRA, cóntco posrAl 06030, DHMARcActóN TERRIToRIAI. cUAUHTÉuoc,
CIUDAD DE MÉXICO.
56¡r/TCDMX/CWCE/DVL/L$A/2A22 DE FECHA 19 DE JULIO DY,2A22, A TRAVÉS Ulil, üUAL SIi

DHcLARó INTEGRADo Et ExpEDIENTE ADMINtsrRATrvo NUMERo cpA0e00030 /zz, ASÍ coMo,
EL oFrcto NúMERo sAF/TCDMx/cEvcE/DpL/1131 lzazz DE t.A MIsMA F[cnA, n rn¿vÉs DEL

CUAL SE DA A CONOCER EL MISMO, DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA ORDHN DE VISITA

DOMtClt,t ARIA ¡¡ UUnnO CVD0900025 lzz

8t, suscRtTo cutl'LAHUAC nNfgel soto vitzQugz, En ut cnRÁcrER D[ DtRHcToR DE PROCEDTMIENTOS LEGALES DU LA COORDINACIÓN

Ef gcuflvA oe vsrurtcnctóN DE coMnRclo ExrttRtoR DEPENDIENI'E DE LA TEsoRERfe nE m ctuDAD DE t'lÉxlco or m secnulaRf¡ ug
RuMtHtstRActóN y F|NANZAS DE LA cruDAD oe MÉxlco, slrNDo LAS 10:ss iloRAs DEL DfA 20 DE JUuo DE 2022, ttAco coNsrAR QUn UNA vtiz

QUE HAYA TRANSCURRIDo ELPLAzo DE DIEZ ohs HABIIES cONsEcUTIvos, C0MPI,TAI,OS A PARTIR DEL DiA 21 DEIULIO DE2022 AL 03 DE

¡uLIo DE 2022, To¡¡Anoosr EN cTJENTA r,os nfes zt, zz,zs,26,27,zB\ zgDrluuaDEzozz,ot,02 Y 03 DE Acosro DE20?2, PoR -sÉn HABll,F:s
y nssconrÁnnosg Los ofns zs, z¿, ¡o y 31 DE luLto DE 2ozz, poR srn lxHÁnn es, us coNFoRMtDAD co¡r rl ¡nlfcul,o tz orl cÓntco FlscAL
DH LA FEDIRACIóI¡ vtcmltE y slENDo QUIt EL 04 DE Acosro Dlzlzz, Es EL DECTMo pn¡uen níe slcurnNT[ AL oh r:tl qur soN rtlADos, [L
ACUÉRDo y coNsrANctAS DE NonrtcAcróN poR EsrRADos, ¿sf cor"ro EL oFlcro sAF/rcDMx/cEvcE/DPL/LL3o/2022 DE FEcltA le DE,uLIo
DE z0zz, ¡ tn¡vÉs DEL cuAL sr orcueRó TNTEGMDo EL EXPEDTINTE ADMrNlsrRATrvo NúMER0 cPA090003o/22, ASI coMo, EL oFlclo
NúMER0 sAFffcDMx/cEvcalDpL/1131/z0zz DE r,A MrsMA FECHA, A TRAVÉS DEL cuAL sE DA A coN0cER EL MIsMo, DoctrMENTos
RHf,ActoNADos coN LA oRDEN DE vrslrA DoMlctLfARtA NúMER0 o{Dogooozslzz, srcNADos poR EL DtREcroR DE PRocEDlMlENTos
LEGAI,Es ADScRtro A Lq coonDtN¡ctón EJEcunvn DE vtRtFlcAcróN DE coMERCro ExrERloR nr: Le rrsc¡nsRfA DÉ LA cluDAD DE MÉxlco DE

m srcn¡t¡nft DE ADMlNtsrRAclón y nNanzRs Da LA cluDAD ns t,rÉxlccl, DtRlctDos A LA c. pRoPtE-tARtA, PosggDon,r Y/o THNnDoRA Dti

l,qs ¡tnncnruclRs DE pRoctiDDNclA ExTMNIEt¡¡; Lo AN't'ERtoR, liN t'ÉRr"lrNos oul nRtícuuo rso, pARRnl'o TERcuRo Y cuAR'lo DE LA LIiY

ADUANERA EN VIGoR Y eI InTícuI,o 134, PRIMER pARR¡r,o, pnacclÓu III Y 139 ¡tiI cÓUICO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGEN'I'E; ES MOTIVO
poR EL ctJAL su nei'lRAnÁN Dg Los ESTRAD0S DE LA cooRDlxactó¡¡ ElscuTlvA DE vERrFrcAcrót¡ ou coMERcto ExrERloR, [L ACUDRDO Y

coNsrANc¡As ne norlilctclóN poR EsrRADos DEt, oFtclo ¡¡ú¡¡gno sAF/TcDrfi/cEvcElDPL/Lt30/2o22 DE FEct"lA 19 DE.lulto DF.2022, A

lnnvÉs url cuAL sE ¡gcu.nnó tNTEcRADo El. EXPEDTEN'II; ADMTNISTRAI'Ivo ¡¡úturno cP40900030/22, nsí coMo,.ru oFlclo NÚMERC)

sAF/rcDMx/crvcBlDpLltLgvzo2z DE LA MtsMA pEcun, R rRrvÉs DEL cuAL sE DA A coNoc[iR 0L MISMO, DocuMgNTos RÉLAC|ONADoS coN

LA ORDEN Dri Vlstl? OOlr,llC¡inrun nÚ¡¡enO cv}090oo25/22, oFrctos QUE soN FuADos, nsí cotnlo EL ACUERDO pg norlptc¡ctÓN nN Los
crf^Dos [srRADos oul nf¡ 20 DE.lullo DE zozz, Los cuALEs SERÁN RETÍpdD0s IrL DIA 0s DU Acosro DE 2a22, QUEDANDo PoR TANTC)

:-':1yTi:11]11lT:::::3:.1j::::..::,_:3.]:::::::::.:::::::::-...::.::...::.:::-::::::::..-::::.-:::.-::.":..:.-;;N;;;;::::.-.-..:..:::..:..".
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arcación Territoriül lztacalco, C.P. 08500, Cir¡rlad ele Móxico.
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